
NUM. 101. ^ LUNES 28 DE ABRIL DE 1890.
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Lot tofet oUigarán m la lenmtula, i»lat Baiaaret ^ Cif 

^^iriat 6 lot veinte díúí de in prctnnlgaeiin, ti en eilat no te 
dtsputiert otra cota.

Se entiende heiAa la promulgación el día en gw femime la 
nttveiÓn de la ley en la 6*  cuta oficial.

* pública á las inetraociones y re- 
Slatnentoa reapeotivoa hasta que exís-
** un acto administrativo que deter- 
*®>ne responsabilidad ó niegue un de- 
’■•oho.

Las reclamaciones contra dichos ac- 
^’ se ajustarán à lo dispuearo en este 
’‘®glaaieiito, y ae tramitarán y resolve- 

u confoime á sus preceptos.
Mo eiiaUrá expetíiente adminintra- 
0i para loa efectos de esto reglamen- 

» sino deade que ante la oficina pú- 
®* f^apeotiya se formule reclama-

(A ar. 1.“ BEL CÍNDIGO civil. VIGKKT»).

SUSCRICIÓM PARTICüliAR
En Cókmbá: 'Un mea, 6 peaetes.—Trimestre, 8,26.—Seis meaM, 

16,60—Un afixtíS.
Edrea DE Córdoba: Un mea, 4 pete tu.—Trimestre, 11,26.—SeU 

mesee, 22,60.—Un aSo,46.
Número anelto, 88 oénte. de peseta.

88 ruSUCA TODOS LOi OlAB, KXOWTO LO*  DOIUMQOa

^^ ^^*̂  Ardente y anunciot qae] te inand»t paldieat en 
lot Boumuex» Oficial»» te han de remitir al Jefie potUico 
reepeedim, por enya conducto ¡epotarán A loe editoret de lot 
meneionadot periÓdieoe. (Oedseks db 2 na Aaut, na 8 i 21 
DB OOTFBBB OI 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta dal día 27.)

SS. MM. el Rbt y la Rkina Regente 
tQ- D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan ea esta Corte sin novedad en so 
importante salad.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO

So nombre de mi Augusto Hijo el 
Hbt D. Alfonso XIII, y oomo RbIma 
Agente del Reino; i propuesta del 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
®1 Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para el procedimiento en las 
tSclamsciones económico-administra
tivas, formado en oumplimiento dt la 
i®y de 19 de Octubre último, el oual 
regirá con carácter de provisional has
ta que, oído el Consejo de Estado, se 
dicte el definitivo.

Hado en Palacio á quince de Abril 
^« mil ochocientos noventa. — Masía 
^BisTWA. — El Ministro de Hacienda, 
Manuel de Eguilior.

REGLAMENTO PROVISIONAL
*‘*EA BI, ProOBD 11(1 RUTO ES DAS asOLAHACIO- 

NKs B0OEÓUI0O ADHINISTBATITAB, DICTADO 

«» OCMPLIUIBSTO DB LA LEÏ DB 19 D» OCTO- 
»M D» 1889.

CAPÍTULO PRIMERO 

^itposiciones generales.
Articulo 1? El conocimiento y re

solución de los asuntos coonómioo-ad- 
^mistrativoa se ajustará en cada ramo 
^ la Administración de Ia Haoien- 

oión concreta contra un acto admívis- i 
trativo que imponga un gravamen que , 
8e 00118idere injusto ó excesivo, ó des- 
canozca un derecho.

Art. 2.° No podrá intantarse de
manda judicial contra la Hacienda, ni 
admitirse citaciones de evicción que se 
hagan á la miima, sin que vayan 
acompañadas de documento bastante 
que acredite haberse apurado la vla t 
gubernativa, bien en la forma suma
ria que autoriza el Rel decreto de 23 
de Marzo de 1886, bien por haber re
caído una resolución de segunda ins
tancia, dictada por autoridad compe
tente para hacerlo conforme à este re
glamento.

Los Jueces repelerán de oficio las 
demandas que carezcan de dicho re
quisito.

Art, 3.’ En ninguno de los proce- 
dimientoa que se tramiten cOu suje
ción á este reglamento podrá haber 
más de dos inatanoias ó grados.

La resolución que se dicte en apela
ción, bien por el Ministerio, bien por 
loa Directores, en loa asuntos que están 
llamados á resolver, terminará la vía 
gubernativa y sólo podrá ser reclama
da en la vla Contenoioso-administra- 
tiva.

Art. 1.° La resolución en primera 
instancia de las reclamaciones que se 
tramiten conforme á este reglamento, 
corresponderá: á los delegados de Ha
cienda como autoridades económicas 
en las provincias: á las Juntas arbitra
les de Aduanas y á las administrativas 
que establece el Real decreto de 20 de 
Junio de 1852 y á los Centros genera
les en loa casos en que lea está atribui
da esta facultad.

La resolución de las apelaciones, asi 
oomo de los demás recursos ordinarios 
y extraordinarios, compete al Ministe
rio ó á las Direcciones, según los casos.

La tramitación de dichos asuntos, 
canudo no se haya atribuida especial- 

1 mente á la Secretaría del Ministerio, 
1 corresponde á los Centrot» directivos, 

aunque la resolución se halle reserva
da al Ministerio.

Art. 6.“ Ninguna reclamación ad- 
muústr&táva deberá dejar de oiuaars 

y resolverse por las oficinas de^Hacien- 
da á pretexto de duda ó de oscuridad 
de las disposiciones aplicables.

Art. 6.“ Aun cuando se reclame 
contra una providencia, 1as cantidades 
que en cumplimiento de la misma In
gresen en el Tesoro se aplicarán defi
nitivamente al concepto á que corres
pondan.

Gnondo se declare que esos ingresos 
han sido indebidos, Ó cuando las mal
tas sean condonadas, su valor será des
de luego devuelto, considerándose co- 
mO minOraoión de los valores del res
pectivo concepto del presupuesto co
rriente el día que el Tesoro realice el 
pago.

Cuando por tratarse de coutribacio- 
nes, rentas, impuestos ó conceptos ex
tinguidos, exista imposibilidad mate
rial de llevar à cabo la devolución como 
minoración de los valores del presu
puesto oorrieite, se consultará la reso
lución al Ministerio por conducto del 
Centro respectivo á fin da que pueda 
auiorizaree á éste para que en el primer 
presupuesto que se redacte consigne el 
crédito necesario.

La tramitación de estos expedientes 
se ajustará á las disposiciones del Real 
decreto de 25 de Febrero de 1890.

Art. 7.*  El Ministro de Hacienda 
podrá condonar en su totalidad, ó re
bajar por motivos justos, el importe de 
loa multas que se impongan con arre
glo á tas distintas layes, reglamentos é 
instrucciones.

En este cato se ooncaptaará condo
nado ó rebajado el de la parte que de 
esas multas tengan derecho á percibir 
loe denunoiaderes ó investigadores, sí 
la resolución ministerial para la con
donación ó rebaja no la limítasa ex
presamente á la parte que corresponde 
al Estado.

Art. 8.*  Todo interesado ó Corpo
ración que pretenda Ia condonación de 
una multa impuesta, lo pedirá en ins
tancia al Ministerio, acompañando la 
justificación que para ello estime pro
cedente.

La instancia y documentos as pre
sentarán ante el Jefe de la oficina que 
haya declarado la ^imposición de la 

multa, el cual, con informe detallado y 
acompañando el expediente cuando de 
la remisión no resulte perjuicio ni re
traso para el servioio público, los ele
vará al Ministerio dentro del plazo má
ximo da quince días, contados desde la 
presentación de la solicitud de condo
nación.

El Ministerio, en vista de la misma 
y de lo que resulte del informe y ante
cedentes, acordará ó denegará la pre
tensión sin ulterior recurso,

Art.9.’ . Será oircustanoia ¡ndi.spen- 
sable para pedir la condonación de ana 
multa el que se haya hecho firme en Ia 
vla gubernativa el fallo que la impuso 
y que el interesado manifieste en su so
licitud que renuncia á utilizar el recur
so contenoioso-adminiatrativo.

Art. IO, En ningún caso podrá ex
ceder de un año el tiempo transcurrido 
desde el día en que se incoe un expe
diente y aquél en que se termine en la 
vla administrativa.

Cuando haya habido necesidad de 
pedir algún informe ó documento á las 
islas Canarias, á las Antillas ó á las Fi
lipinas se descontará, para los efectos 
prevenidos en este articulo, el tiempo 
invertido en este trámite. No se conta
rá tampoco el tiempo que el expedien
te está detenido por culpa del interesa
do, pero se dará cor terminado aquél y 
se mandará posar al archivo corres
pondiente si durante seis meses estu
viere paralizado por causa del intere 
sado sin que ésta insta cosa alguna.

Art. 11. Las infiraocioues de los re
glamentos de procedimiento adminis
trativo se castigarán imponiendo á 
loa funcionarios que las cometan la co
rrespondiente corrección disciplinaria, 
y caso de reiterada reincidencia, darán 
lugar á la separación del servicio, con 
expresión de la causa que lo haya mo
tivado.

Art. 12. En igual responsabilidad 
incurrirá el funcionario que proponga 
ó acuerde un trámite á todas luces in
necesario, que se encamine á ganar 
tiempo, eludiendo las prescripciones 
reglamentarias.

j Alt. 13, Siempre que resulte de Uq
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expedients que por algún faacionario 
se ha dictado ó consultado á sabiendas 
Ô por negligencia ó ignorancia inexon- 
fable alguna providenoia ó resolución 
manifiestamente injusta, se pasará el 
tanto de culpa á los Tribunales para 
que procedan á lo que haya lugar, con
forme el art. 369 del Código pena!.

Art. 14. Antes del 15 de Enero de 
cada año elevarán al Ministerio de Ha
cienda todas las oficinas centrales y pro
vinciales que de él dependen, un esta
do expresivo de los expedientes ingre
sados durante el año anterior, de los 
despachados y de loe pendientes en Í.° ! 
de Enero, clasificados unos y otros por j 
los años en que se incoaron. El Minis- j 
terio remitirá estos estados, antes de | 
!.• de Febrero, á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, la cual publicará 
el resumen de los mismos en la Gaceta 
de Madrid en la primera quincena de 
dicho mes.

Art. 15. En vista del número de 
expedientes que estén en tramitación 
en ceda dependencia, se señalará por 
el Ministerio un plazo dentro del cual 
deberá desaparecer, cuando le haya, el 
retraso.

CAPÍTULO n 
iJisposicimiÊs comunes á iodos los 

expedientes.
Sección psimera.

DE LOS EBOLAMANTEA Y DU SUS APODBUAUOS

Art. 16. Pueden promover reclama
ciones sobre asuntos de la Administra
ción económica los interesados que es
tén en el ejercicio de sus derechos ci
viles, los que acrediten ser represen 
tantea legítimos de los que no se ha
llen en este caso y las personas que le
galmente representen á las Corporacio
nes, Sociedades y demás entidades jn- 
ridica», justificáudolo en debida forma.

Dichos interesados y representantes 
harán las reclamaciones por si ó por 
medio de apoderado, que á su vez se 
encuentre en el uso de sus derechos ci
viles.

Art. 17. El poder habrá de ser bas
tante eon arreglo á derecho y será pré
cisa s# legalización si ha de surtir sus 
efectos fuera del territorio del Colegio 
á que corresponda el Notario autori- 
zante.

Si el poder es especial y la cuantía 
del asunto á que se refiere no excede de 
260 pesetas, podrá otorgarse en papel 
de oficio, en el que podrán extenderse 
también sus copias.

Art. 18. El poder se acompañará á 
la primera solicitud que no aparezca 
firmada por el interesado. Sin dicha 
presentación no se dará curso á las re
clamaciones; pero en las que deban in
terponerse en términos perentorios, no 
perjudicará la insuficiencia ni la falta 
de aquél documento para el efecto de 
tener por presentada la reclamación, y 
la Administración concederá nn plazo 
prudencial para subsanar la omisión.

Art. 19. Los poderes en escritura 
pública serán bas tan tea dos por el Abo
gado del Estado cuando hayan de sur
tir efectos en las oficinas provinciales.

Cuando se presenten en las depen
dencias de la Administración central y 
ocurran dudas sobre la suficiencia y 
siempre que se trate de hacer efectivo 

algún crédito ó se considere necesario, 
serán bastanteados por la Dirección 
general de lo Contencioso, á no ser que 
la oficina que los hubiese de admitir 
tenga entre su» funcionarios alguno 
que sea Letrado y á quien se hubiera 
oonferido por ley, reglamento ó dispo
sición especial dicha autorización.

Art. 20. Los poderes especiales pa
ra asuntos que no excedan por su cuan
tía de 260 pesetas y las actas pode- 
deree de las Corporaciones, sólo serán 
bastanteados cuando ofrezca duda su 
suficiencia.

Los demás poderes, una vez bastan- 
teadoa en debida forma, podrán sur
tir sus efectos cuantas veces sea nece
sario, y siempre que se trate de iguales 
asuntos, sin necesidad de nuevo bas
tanteo.

Art. 21. Las notificaciones, incluso 
Ias de las providencias definitivas y 
demás diligencias, se harán al apode 
rado, teniendo igual fuerza que si in
terviniera en ella el poderdante, sin 
que le sea posible pedir que se entien
dan con éste, à no ser que aquél hubie
se cesado en an encargo y constase ó se 
hiciese constar en el expediente.

Sin embargo, no podrá obligarse al 
apoderado á aatisfacer cantidad alguna 
de que sea declarado responsable el 
mandante; pero la obligación nace para 
éste desdo la fecha en que se notifica la 
resolución al mandatario.

Sí el apoderado se halla autorizado 
especialmente, podrá también dirigirse 
contra ¿1 la Admiaistraoión.

Sección segunda
EKQDISITOB DS LAS EHOLAH ACIONKB, 

au PRBSBHTAOIÓN, RBGI3TK0 Y OEDEN PASA BL 

DRAP ACHO DE vas UlgUAS

Art. 22. Las reclamaciones serán 
promovidas en la forma y con los re- 
qui-sitos establecidos, ante funcionario 
ó dependencia competente.

Su conocimiento y resolución se 
ajustarán á las disposiciones que rijan 
para cada ramo hasta que llegue el 
momento de sujetarse á este reglamen
to, conforme á lo dispuesto «n el ar
ticulo 1.*

Art. 23. Las instancias y documen
tos estarán escritos en el papel del tim
bre correspondiente.

En otro caso quedarán sin curso, ba
jo la responsabilidad de loa emplealos 
que los tramiten, loa cuales deberán 
advertirlo al reclamante para que pue
da subsanar la falta observada, en un 
plazo breve.

Art. 24. La primera reclamación en 
cada asunto expresará el domioio del 
interesado ó de su apoderado, para re
cibir notificaciones y para cualesquiera 
otras diligencias.

Se entenderá como domicilio legal 
del reclamante el que aparezca de di
cha primera instancia, mientras no ee 
acredite el cambio por medio de escri
to ó de compareoenoia personal, de la 
que se pondrá diligencia en »1 expe
diente.

No se dará curso á las primeras ias- 
tsnoias en que no se designe el domi
cilio; pero se Uamari la atención del re
clamante para que subsane la omisión.

Art. 25. En toda reclamación admi- 
administrativa serán expuestos con 
claridad y precisión los hechos, las di.»- 

posiciones legales que se invoquen y la 
petición correspondiente, no pudiendo 
ésta referirse más que á un solo asunto 
ó á varios cuando sean conexos.

Si en una misma instancia se formu
lan varias reclamaciones que deban 
tramitarse separadamente, se paraliza
rá su curso, dándose cuenta al recia- 
mante para que presente por separado 
tas solicitudes necesarias.

Art. 26. No serán admitidas las re- 
olamaoiones colectivas, excepto en loa 
casos siguientes:

1 .’ Cuando se formulen por Corpo
raciones ó por individuos que hayan 
pertenecido ú ellas y ésta sea la razón 
que motive la solicitud.

2 .’ Cuando tengan por objeto de
nunciar abusos, ocultaciones ó defrau
daciones en perjuicio de la Hacienda 
y, en general, toda otase de hechos de 
interés público.

Art. 27. La reclamación adminis
trativa debe ¡r acompañada de lo» do
cumentos en que la parte interesada 
funde su derecho y si ésta no los tuvie
se á su disposición, ó si además qui
siera utilizar otros medios para justi
ficar su solicitud, lo manifestará en el 
mismo escrito, haoiendo relación de 
las pruebas que ee propone aducír y 
designando el lugar donde obren.

Los documentos podrán presentarse 
originales ó por testimonio ó copia 
que so cotejará y autorizará por el Je
fe del Negociado respectivo con los 
originales que se acompañen ó existan 
en la oficina. Los originales presenta
dos por los interesados, se les devolve- 
verán bajo el correspondiente recibo y 
previo reintegro, si procede, del im
puesto de timbre.

Ultimado el expediente en cualquie
ra instancia, sí la resolución queda fir
me, podrá pedir el redimante la devo
lución de los documentos públicos que 
haya presentado, dejando copia de los 
miemos.

Los poderes, no siendo especiales, 
podrán desglosarse en cualquier tiem
po, dejando en su lugar el interesado 
la copia á que se refiere el párrafo se
gundo de este artículo.

Art. 28. Sí el interesado juzga con 
veniente á su defensa que se pidan in
formes á las Autoridades, Corporacio
nes d oficinas del Estado, lo expresará 
así en so primer escrito, á fin de que se 
resuelva en su día sobre la procedencia 
de esta petición.

Art. 29. En toda dependencia de la 
Hacienda pública se llevará un Regis
tro general, en el .jue constará la en
trada y salida de los expedienvoa y la» 
vicisitudes que hayan tenido durante 
su tramitación en la misma.

Además se llevarán los indices y re
gistros auxiliares que se consideren 
necesarios, según la Indole de las ofici
nas y de los servicios que tengan á su 
cargo.

Art. 30. Los documentos que in
gresen eu cada dependencia y los que 
salgan de la misma, se inscribirán por 
riguroso orden de presentación y sali
da respectivamente, sin dejar huecos 
que permitan adicionar los asientos he
chos ni intercalar otros nuevos.

9i fuese conveniente ó necesario 
agrupar los asientos, separando los de 
entrada de loa de salida ó los que es- 

rrespondan á distintos ramos, centros 
ó conceptos, se utilizarán para este fiu 
los índices y los registros auxiliares á 
que se refiero el artículo anterior.

Art, 31. De toda solicitud, exposi
ción, instancia, comunicación, oficio ti 
otro documento que se presente en una 
dependencia, ó llegue á ella por el co
rreo, se hará el correspondiente asiento 
en el Registro general, dentro de las 
veinticuatro horas, haciéndose constar 
el domicilio del interesado, si se expre
sara en la solicitud ó exposición pre
sentada. En el mismo día que se ano
ten, pasarán con índice al Negocia
do correspondiente, el cual acusará re
cibo al Regi tro general.

Cuando el escrito sea presentado per 
un particular ó Corporación, podrán 
exigír recibo en que se exprese el asun
to, número de entrada y fecha de su 
presentación y de loa documentos que 
«a acompañan.

Art. 32. El encargado del Registro 
anotará también en todos los documen
tos la fecha en que los reciba y el nú
mero ó signo que los relacione con 
aquél, autorizando la anotación con el 
sello de entra la.

La salida se hará también constar 
por medio de otro sello que, como el 
de entrada, estampe cada día la fecha 
oorrespondieute, prescindiendo do la 
que lleven los doeumeatos.

Art. 33. Los que seau parte en un 
expedients administrativo podrán en
terarse en el Registro de la oficina del 
estado y ourao del asunto.

Art. 34, Las reclamaciones se pre
sentarán en el Registro general de la 
depend enoia.

Al hacerse la presentación se exhi
birá Ia cédula personal de los interesa
dos, en la forma que se halla determi
nada por la Instrucción relativa à dicho 
impuesto y se tornará razón de ella al 
pie de la instancia, si no constasen sus 
oírcunttancias en la misma.

Sin este requisito no se dará curso 
á ls.8 solicitudes, pero se hará la con
veniente advertencia ai reclamante pa
ra que pueda cumplirlo.

Art. 36. No se acompañará la cé
dula á las reclamaciones que presenten 
las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos; pero sí reclaman por 
medio de apoderado, éste deberá exhi
biría.

Respecto de asociaciones y demás 
entidades jurídicas, se acompañará la 
cédula de su Presidente ó Gerente.

Art. 36, Formará cabeza de expe
diente la primera solicitud del intere
sado que reana los caracteres de re
clamación, conforms á lo dispuesto en 
el art. 1.“ de este reglamento, ó el 
acuerdo de la autoridad administrativa 
que haya mandado formarlo.

Las sucesivas minutas, oficios, ins
tancias y demás documentos, tan lue
go como se hallen decretados, se irán 
incorporando y foliando por orden co
rrelativo, según el número que les hay* 
correspondido en el Registro.

Las diligencias, dictámenes ó notas 
y los decretos ó acuerdos, no se exten
derán en pliego separado, sino á con
tinuación de los documentos, formando 
parte Íutegra del expediente.

Las notas é informes se suscribirán 
con firma entera por los empleados qué
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los emiían. Las providencias de mera 
tramitaoión ne autorizarán con media 
firma. Las demás resoluciones se sus
cribirán con firma entera.

Art. 37. De ti do documento que se 
una se temará nota en el expediente 
y se hará un extracto, cuando proceda, 
dentro de tos echo días siguientes á su 
incorporación.

Si lo que hubiera de extraotarse fuera 
Un expediento ya formado, ó en vista 
de ¿I se hubiese de decretar marginal- 
meule, el plazo dentro del cual habrá 
de verifioarse será el de quince días.

Art. 38. En el mismo plazo, el Jefe 
del Negociado y en otro igual el de la j 
Seooión, en su caso, redactarán su dio- i 
tamen proponiendo lo que estimen al 
de la dependencia, el cual, así corno 
cada uno de los funoionarios llamados 
á intervenir en el expediente, dictarán 
ó consultarán respectivamente la reso
lución que proceda dentro del preciso 
término de quince días.

Art. 39. El plazo señalado en el 
articulo anterior se limitará á ocho 
días cuando se trate de acuerdos de J 
mera tramitación. j

Art. 40. Cuando haya que pedir ; 
informe á alguna otra depandenoia ó j 
funcionario, éstos lo evacuarán dentro 
de un mes.

Si residieran en las islas Canarias, se 
extenderá este plazo á loa meaes; sí 
60 las Antillas, á cuatro; y sín en las 
islas Filipinas, á ocho. Cuando se tra
te únicamente de la remisión de docu
mentos, estos plazos se reducirán á la 
niitad.

Art. 41. En los casos en que fuese 
preciso pedir informe 4 analquiera de 
loa Cuerpos oonsultivoa de la Admi
nistración Centra!, éstoa lo evacuarán 
«n el término di dos meaes.

Art. 42. En las dependencias don
de empiece un expediente, se irá ha- 
haciendo simultáneamente con su tra
mitación un extracto por separado, 
donde se irán registrando diligencias 
ó informes con la suficiente extensión 
pora formar juicio de los mismos.

Además del extracto en la forma que 
^* señala en el párrafo anterior, se ano 
liarán en el Registro especial de cada 
Negociado todoa aquellos trámites que 
l^ngan por objeto pedir informes ó 
documentes á las distintas seooiones 
h oficinas de la misma dependencia y 
1®8 providencias que los acuerden ó 
^^0 pongan término al expediente.

Art. 43. No será necesario extracto 
®u los expedientes qae se resuelvan en 
primera y única instancia ante las ofi- 
®iúee pre vinciales.

Se hará, sin embargo, cuando los ex 
hedientes tengan que elevarse á ana 
oficina superior por virtud da cualquier 
^^lUrso extraordinario.

Art. 44. Dentro de'los quince días 
’’Suientes á haberso recibido un expe- 

®ute ó loe antecedentee necesarios en 
^ oficinas á que corresponda conocer 

® los recursos de apelación, de queja 
y de loa demás que comprende este re- 

®*6nto, se hará el correspondiente 
®*tracto, en el que se anotarán las fo- 

y fohjjg ¿ q^g jQ haga reierenuia.
Art. 46. jjg,^ oficinas centrales pue- 

®ú reclamar de sus subordinadas co- 
“* de los extractos de los expedientes

cuando éstos no hayan sido elevados ¡ 
para su daoiaión por tratarse de algún i 
incidente ó recurso extraordinario. i

Art. 46. Los expedientes se trami
tarán formando un conjunte armónico, 
en término q-e en ellos consten y for
men parte integrante del mismo todos 
los oficios, documentos, minutas, ó in
formes, cualesquiera que hubieren sido 
las dependencias ó centros que inter
vengan en su despacho,

Art. ^47, Cuando dos 6 más expe
dientes tengan tal alcance que la reso
lución del uno haya de influir en la que 
en el otro se adopte, se cuidará de re- 
relacionarlos entre sí por medio de 
notas de referencia, que firmará el Jefe 
del Negociado respectivo,'

Art. 48. En el despacho de los ex
pedientes se guardará en cada Negó- ' 
ciado el orden riguroso de entrada, 
salvo que por el Jefe de la dependen 
cía que haya de resolver el expedienta 
se dé orden motivada y escrita en con
trario.

Todo acuerdo se pondrá en ejecución 
dentro del plazo de tres día :.

Sección tercera.
DE LAS HABAS Y DIAS HÁBILES —DE L03 

TÉKMINOS PABA PRESINTAB BEOLAMA • 
OIONRB. — DE LAS NOTIFICAOtONSa.

Art. 49- La presentación de instan
cias y diligencias administrativas y la 
tramitación de los expedientes deben 
tener lugar en horas y días hábiles.

Son horas hábiles las señaladas para 
el despacho diario en cada oficina. Es
tas cuidarán de anunciarías en el So~ 
le tin oficial de la provincia y por medio 
de una tablilla ó cuadro que deberá 
hallarse constantemente expuesto al 
público en el local de las mismas.

Son días hábiles todos los del año, 
menos los domingos y fiestas enteras 
religiosas y civiles y los en qhe esté 
mandado ó se mandare que vaquen las 
oficinas.

Los Jefes de las mismas podrán ha
bilitar las horas y días inhábiles cuan
do en su concepto hubiese causa urgen
te que lo exija.

Art. 50. Loa plazos señalados per 
días en este reglamento se entenderán 
de días hábiles, y los que los sean por 
meses, de días naturales,

Cualquier plazo que concluya en día 
inhábil se considerará prorrogado al 
primero hábil siguiente.

Art. 51. Los términos comenzarán 
acorrer aunque no se exprese, desde 
el día siguiente al de la notificación ad
ministrativa hecha en la forma que 
prescribe este reglamento.

Sin embargo, cuando una persona 
que no haya sido notificada, citada ó 
emplazada en forma, se diese en el ex
pediente ó en escrito que presente por 
suficientementa enterada de la diligen
cia ó providencia de que ae trate, surti
rá desde entonces todos sus efectos, sin 
perjuicio de Ia responsabilidad en que 
hubiere incurrido al funcionario qae 
hubiese cometido Ia falta.

Art. 62. En casos extraordinarios, 
los Jefes de las d-ipendsaciai ó los 
Cuerpos consultivos podrán prorrogar 
los plazos que señala el presente re
glamento, consignando las cansas que 
justifiqueu la prórroga.

fSe emíin»ará).

AYUNTAMIENTOS

Carcabuey. .
Núm. esa

D. Sixto Benítez Nantirez, Alcalde Bre^ 
tidente del Ilustre Ayuntamiento cana- 
titacionaí de esta villa.
Hago faber: Que ballánJose termi

nadas las cuentas del Pósito respecti
vas ai año de 1885 á 86, quedan expues- 
ta-s ni público en esta Secretaría capi
tular, por 16 días, para que puedan ser 
examinadas por quien lo juzgue opor
tuno, aduciendo las reclamaciones que 
crean procedentes. Y para el general 
conocimiento de este vecindario ae pu
blica y fija el presente en Carcabuey à 
16 de Abril de 1890,—Sixto Benítez.

Dot Torrat.
Núm. 933.

1\ A y listín Fombellida Fuentes, Alcalde 
tonatitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminada en bo

rrador la matricula industrial de este 
distrito municipal para el ejercicio in
mediato eoonómino de 1890-91,96 halla 
expuesta al público en esta Secretaría 
municipal, por término de 16 dios, para 
reclamar de agravios, transcurridos los 
cuales no se admitirán las que se pro
duzcan.

Doa Torres 24 de Abril de 1890.— 
Agustín PombeHida. —Por en manda
do, Antonio Montero Muñoz.

Torrecampo.
Núm. 836.

D. Josi Campos y Blanco, Alcalde eonati- 
tudonal de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por la

VISO
Núm. 930.

Bon Alfonso López Córnea, Alcalde Lreiidcnie del Ayuntamiento conetitucional de 
esta villa.

Hago saber: Que acordalo poi el Ayuntamiento de mi presidencia y Junta 
de asociados el arriendo á venta libre de Iba derechos sobre las espeoiee que se 
expresan, para hacer efectivo en el próximo año económico de 1890 4 91 el cupo 
de consumos con la Hacienda, la subasta tendrá lugar cu esta Caja Capitular 
el domingo 4 de Mayo próximo, de once de la mañana á una de la tarde, por el 
sistema de pujas á la llana, bajo el pliego de condiciones que se enouentia de 
m: nifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento. Para tomar pirts en la subasta, 
los licitadores deberán depositar previameate el 2 por 100 del tipo por que se 
anuncian, y el rematante queda obligado á prestar fianza que consistirá en el 5 
por 100 del importe del remate, en metálico y el 10 por 100 en fincas ó valores 
del Estado.

ESPECIES
Capo 

dal Teioro.

fiat. Oíntt.

Spoi 100 
da oobianza y 
oosdamldn 

etat. Cint»

Becargo 
mnntoltial 

del 100 por 10a

Ftat. e».ttt.

TOTAL

Fíat. Ctnif,

Carnee de hebra en fresco y 
saladas.... ......................1.187,88 36.64 1.187,88 2.411,40

Idem de cerdo en fresco y^sa- 
ladas....................................896,31 26,86 447,66 1.369,83

Aceite de todas clases..............2.073,60 62,21 2.073,60 4.209,41
Vino de todas clases.............. ...4.035,47 121,06 4.036,47 8.192,00

Aguardientes, alcohol ylicores 908,00 27,24 908,00 1.843,24
Vinagre........................................16,14 0,48 16.14 32,76

Arroz, ... :............. ... 289,26 8.68 289,26 687,20
- Jabón duro y blando................ 692,63 17,68 692,63 1.203,04

Sal común.................................... 908,60 27,26 n 935,76

Totales................... 10.906,79 327,20 9,560,64 20.784,63

' Como se vé por los tipos que precedan, las especies llevan el .‘acargo del 100 
1 por 100 municipal, excepto las carnes de cerda que sólo han sido gravadas con 
) el 60 por 100, y la sal que por la ley se encuentra exceptuada de este recargo.

ILo que se baos público en oumplímieato del art. 49 del Reglamento, 
Viso 23 de Abril de 1890.—Alfonso López Gómez.

Corporación que me honro en presidir, 
previo informe del Regidor Sindico, el 
presupuesto municipal ordinario para 
el próximo año económico de 1890 á 
91, formad» por la Comisión respecti
va de este Ayuntamiento, queda ex- 
pueato ai publiée por término de diez 
días en esta Secretaria municipal, á fin 
de que durante et plazo indicado pue
da ser examinado y aducir las recla
maciones que procedan.

Torrecampo 23 de Abril de 1890.— 
José Campos.—Brun» del Rey, Secre
tario.

Guadalcázar.
Núm. 901.

D. Antonio Serrano Lópesí, .Alcalde conS’ 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza del 
onarto trimestre de los conciertos par
ticulares celebrados con esta Adminiy- 
traoión municipal del impuesto de con
sumos, respectivos al corriente ejeroi- 
cio económico de 1889 á 90, tendrá lu
gar en esta villa durante los días del 
1." al 6 del próximo mes de Mayo, des
de la hora de las ocho de la, mañana á 
las cuatro de la tarde de Los días indi
cados, en las oficinas de dicha Admi
nistración, calle Cruz Verde, número 6,

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto y Boletín Oviclal 
de la provincia, según previene el ar
tículo 33 de la Instrucción de Recau
dadores de 12 de Mayo de 1888, para 
que llegue á conocimiento de los con
tribuyentes de este término municipal, 
veoinot y hacendados forasteros, à fin 
que éstos puedan sabisfacer sus respec
tivas cuotas en el aludido plazo; de lo 
contrario se procederá oontra los mo
rosos por la vla ejeoativa de apremio, 
según dispone el art. 11 y siguientes 
da la citada Instruocióit.

Oaadalcáaar á 16 de Abril de 1890 
— El Alcalde, Antonio Serrano.
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La Carlota.
N&m. 932.

D. Francisco Millán Oálves, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminada en bo
rrador la matrícula industrial de este 
distrito municipal para el próximo año 
económico de 1890 á 91, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria d» este 
Aya atamiento, por término de quince 
días, contados desde ceta fecha, para 
que los individuos comprendidos en 
alia puedan aducir durante los mismos 
dios los quejas atendibles á que st crean 
con derecho.

Y para la general inteligencia se 
publica el presente en La Carlota ó 23 
de Abril de 1890.—Francisco Millán. 
—Antonio Saro, Secretario.

1

Administración de Contribuciones de la provincia de Córdoba.
RECAUDACIÓN

Cuarto trimestre de 2889-90.

Núm, 939.

Llegado el caso previsto por el art. 33 y 42 de Ia Instrucción de recaudación de 12 de Mayo último, se hace saber á los 
contribuyentes que la cobranza de las contribuciones tendrá lugar en la forma siguiente:

Dias de cobranza en cada uno.Zonas. Pueblos.

Córdoba.,

Término del periodo voluntario.

Granjuela.
Núm. 1134.

D. Antonio Fio Molina y Haba, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que formada la matrí
cula de subsidio industrial y de comer
cie para el próximo año económico de 
1890 á 91, se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal por término de 
ocho días, para que los contribuyentes 
comprendidos en, ella puedan exami
naría y hacer les reclamaciones que es
timen convenientes; en la inteligencia 
que pasado dicho periodo de tiempo no 
se admitirá ninguna por justa que sea.

Granjuela 22 de Abril de 1890.— 
Antonio Pío Molina.—Francisco Ba
rroso, Secretario.

Aguilar..,.

Baena.

Bujalance.

Cabra,

Córdoba,.....
Obejo...............

, ViUavioioaa... 
¡Age ilar........... .

Montorqae. .. 
Puente Genil, 

1 Baena...............
Luqoe..............
Valaciíaala... .

1 Bujalance..., 
) Cañete....... 
| Carpio.............
' Pedro Abad...
1 Cabra...............  
) Doña Mencia..
1 Nueva Carteya

Castro del Río. J

Ruente Obejuna...,

JUZGADOS
Derecha de Cordoba.

Núm. 929,

D. Francisco Fernandes Vior y bias, 
Jues de instrucción del distrito de la 
Derecha de esta ciudad.
Por la presente, oito, llamo y empla

zo por término de diez dias, desde su 
inserción en la Gaceta de Madrid, al 
conocido por el Ripper, cuyas señas 
son: estatura cumplida, rehecho, sin 
barba ni bigote, con un lunar como 
quemado, color trigueño; viste chaque
ta clara à listes, pantalón de pana ne
gro, sombrero hongo negro, el cual, 
según noticias, ha sido Guatdia civil; 
y áotre, llamado Francisco, alto del
gado, de buen color, también afeitado, 
que viste pantalón de pasa claro, cha.- 
queta y faja negras, sin que consten 
más antecedentes de ambos individuos, 
los cuales estuvieron reunidos la tarde
y noche del día 2 del actual con Ma- i 
nuel Cornejo Martínez y el interfecto j 
Francisco Alvarez Martínez, cuando ' 
Ocurrió la muerte de éste en la plazue- i 
la de la Almagra de esta ciudad, {de la 
que fué autor el conocido por el Ripper, 
que resulta de las diligencias practica
dos, pura que se presenten en este Juz
gado, sito en la plazo de lo Compañía, . 
núm. 7; el primero ó responder de les I 
cargos que es le hacen, y el segundo t 
para que preste la correspondiente de- j 
cloración; aperciblén doles, que de no ! 
Verificarlo, serón declarados rebeldes '’ 
y les parará el perjuicio quehaya lugar. !

Al propio tiempo ruego y encargo | 
á todas los autoridades civiles, milita- } 
res y de la policía judieial, procedan á J
la busca y presentación en este Juzga
do de los dos individuos que se citan; 
pues en asi hacerlo administrarán jus
ticia y yo me obligo á 1© propio cuan
do los suyos vea en reciproca corres
pondencia.

Dodo en Córdoba á 24 de Abril de 
1890.—Francisco Fernández Vior.—El 
Actuario, Manuel GníUén.

f 
j

Hinojosa

Lucena.
Jldontilla

Mmloro

Besadas.

Foeoblanco

Friego..

Rambla.

Rute

Zuheros.............
Castro del Río.
Espejo...............
Fuente Obejuna

[ Belmez............................
| Blázquez................ ..
, Espiel..........................
1 Granjuela.......................
1 Valsequillo....................  
' Villaharta......................  
, Villanueva del Rey,,., 
f Hinojosa......................... 
[ Belalcázar......................
1 Fuente la Laucha.........

Santa Eufemia..........  
1 Villaralto.......................
i Viso.................................

Lucena............................
1 Encinas Realas............. 
| Montilla..........................

Montoro..........................
I Adamuz..........................
1 Villafranca, ..................

Villa del Rto..................
Posadas..........................

. Almodóvar....................
| Carlota............................

Fuente palmera......... 
| Guadalcázar..................

Hornachuelos...............
Palma del Río...............  
Pozoblanco...................  
Alcaracejos....................
Añora..............................

I Conquista,,..................
Dos Torres. .................
Guijo...............................
Tedroche........................
Torrecampo...................
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque. 
Priego............................  
Almelintlla...................

' Carcabuey.................................
Fuente Tójar............................

1
 Rambla..,:............................

Fernán Núñez,........................
Montalbán.................................
Montemayor........................ ....
Santaella...................... ..Son Sebastián los Ballesteros 

. Viótoria............. .......................  
1 Rute.,......................................  
? Iznájar.......................................

J Benemají...................................
J Palenciana................................

i

Del 1 de Mayo al 20
» 1 fl y 2
If 4 fl al 6
F 1 fl fl 10
í) 1 fl n 3
n 1 9 n 6
» 19 fl n 28
n 14 fl n 18
D 14 11 n 18
n 8 • fl fl 12
D 4 fl n 6
n 7 fl fl 9

4 fl y 5
19 fl ai 23
13 fl fl 15

5 fl fl 7
9 10 fl n 12
n 6 fl fl 11
n 1 fl n 4
h 16 fl n 19
n 3 fl fl 6
n 2 fl y 3
n 16 fl ai 19
n 6 fl y 6
19 9 jl y 10

11 fl fl 12
2 B al 4

nh

ti

1?

D

D

»

«

El 10 de Jacio.

6
7
8
6

18
16
16

3
3

10
14
8

20
8

18
11
13

D 

D 

D 

n

»
19

n 
» 
rr 
n 
»

» 
y 
y

6
4 
7
8

ai 10
» 

n

n

»

8 
23 
19
15

6 
6
5 

16
16 
10
22

y 9 
y 19 
y 12 
ai 16n

fl 11 M « 14
fl 16 fl y 17
fl 13 fl y 14
n 12 fl y 13
fl 19 fl B 22
n 9 fl fl 10
fl 5 B fl 7
>» 8 fl al 10
n 20 fl fl 23
fl 12 P fl 14
fl 1 fl fl 10
fl 9 » fl 12
fl 8 fl n il
r 3 fl fl 5
fl 1 fl fl 5
fl 1 B fl 4
fl 1 fl n 3
fl 1 fl fl 4
fl 10 9 il 12
fl 10 fl y 11
fl 10 fl y 11
fl 5 fl fl 9
fl 9 11 fl 12
» 16 fl fl 18
h 16 fl fl 17

Lo que se anuncia por estas oficinas provinciales á loa fines prevenidos, debiendo observar que los días señalados súC 
inclusives.

Córdoba 26 de Abril de 1890. — EI Administrador, R. Pueyo,
luraojítA FscTiMoiAL {ossá eocouso hostioio)
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